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111.- OBJETO. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. LOPN-IFEQROO-CONV-093-2025 

ACTA DE FALLO 

Emitir el fallo del presente procedimiento en apego a lo estipulado en el Artículo 35 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Quintana 

Roo y 40 de su Reglamento, así como en las Bases del procedimiento. 

IV.· ACTUACIONES.

El personal del IFEQROO designado para este acto, en apego al Artículo 35 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Quintana Roo, 
notifica el resultado de la evaluación de la propuesta, así como del fallo inapelable del 
procedimiento. 

El Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana Roo FALLA a favor 
de la empresa: 

AJING S.A. DE C.V. 

En virtud de que es considerada solvente debido a que logró reunir las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por este Instituto y garantizar satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con lo establecido en los 
artículos: 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Quintana Roo y 34 de su Reglamento. 

V.- La empresa se compromete a firmar el contrato de obra pública, a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, con número: LP-IFEQROO-AJING-CCO-OB-092/2025, 
para la ejecución de la obra señalada según el siguiente desglose: 

1 OBRA IMPORTE 1 16%IVA TOTAL PLAZO PERIODO 

CONSTRUCCIÓN DE DOMO DEL29 DE 
LICERO DE 29.50 X 15.95 

OCTUBRE 
MTS EN LA PRIMARIA JOSÉ 
MARTf, UBICADA EN LA $2,918,703.61 $466,992.58 $3,385,696.19 48 DN 

DE 2025 AL 

LOCALIDAD DE CANCÚN 15 DE 

DEL MUNICIPIO DE BENITO DICIEMBRE 

JUÁREZ DEL ESTADO DE DE 2025 

QUINTANA ROO. 

TOTAL $2,918,703.61 $466,992.58 $3,385,696.19 

El Instituto otorgará un anticipo del 30% del monto total contratado, desglosado de la 

siguiente manera: 
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